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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        FUNDACIÓN JULIO RAMÍREZ JOHNS                    
Nit:                 860.007.361-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0058710 
Fecha de Inscripción: 18 de febrero de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 40 62 P 3 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 director@julioramirezjohns.org  
Teléfono comercial 1:               3208320 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 40 62 P 3
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: director@julioramirezjohns.org
Teléfono para notificación 1:           3208320 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Certificación del 2 de febrero de 2021 de Secretaria Distrital de
Salud,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2021,
con  el  No. 00335803 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,
se  constituyó  la persona jurídica de naturaleza Fundación denominada
FUNDACIÓN JULIO RAMÍREZ JOHNS.




Que  dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 249 el 23 de
septiembre de 1946, otorgada por: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  dicha  entidad  obtuvo su personería jurídica mediante resolución
número:  249 del 14 de septiembre de 1946, otorgada por el: MINISTERIO
DE GOBIERNO - DIRECCIÓN DE JUSTICIA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


Como  medios  tendientes  a  la consecución del objeto que la rige, la
Fundación  adelantará  las  siguientes  actividades: a - Construcción,
dotación  o  sostenimiento  de  servicios,  dependencias, unidades del
Hospital   Universitario   de  San  Ignacio,  o  institución  similar,
adscrita  o dependiente de aquella. Así mismo, podrá adelantar labores
de  apoyo  científico  y  social  en  beneficio  de  las  clases menos
favorecidas.  En  consecuencia,  podrá  suministrar  drogas, elementos
médicos  y  quirúrgicos,  dotaciones  hospitalarias  a  favor  de  los
pacientes  institucionales  del Hospital Universitario de San Ignacio.
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b  -  Colaboración  a  la mejor formación de la juventud universitaria
mediante  el otorgamiento de créditos educativos y/o sostenimientos de
becas  a  los  alumnos y profesores. c - Obtención mediante donación o
compra  de medicamentos, equipo o instrumental médico que, por su alto
costo,  falta de producción o avance técnico o científico no se puedan
adquirir  en  el  país.  Dichos elementos serán donados o vendidos, de
acuerdo  con  la  capacidad  económica de los beneficiarios, pacientes
del  Hospital Universitario de San Ignacio, o de las obras sociales de
la   Fundación,   en  especial  la  Fundación  Organización  VID  como
administradora  de  las  obras  de  la  Congregación  Mariana.  d - La
donación  de  recursos  en  dinero  o en especie a otras entidades sin
ánimo  de  lucro,  que  desarrollen  actividades  de  salud, educación
formal  o  cultura.  e  - La inversión de sus dineros en toda clase de
bienes,  y  en  general  los  demás  actos  o  contratos  de cualquier
naturaleza,  tendientes  a la obtención de recursos que le permitan la
conservación de su patrimonio y el desarrollo de su objeto principal.





PATRIMONIO


$ 52.512.620.460,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La   entidad   estará  a  cargo  del  director  ejecutivo,  tendrá  un
representante  legal  suplente.  En sus faltas temporales o absolutas,
la  representación  legal  será ejercida por el presidente de la junta
directiva.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


1  -  Representar  legalmente  a  la  Fundación.  2 - Celebrar actos y
contratos  hasta  la  suma  equivalente a cuatrocientos (400) salarios
mínimos  mensuales  vigentes.  Con excepción de aquellos que requieren
autorización  de  la  Junta  Directiva,  los  actos  o  contratos cuya
cuantía  exceda la suma anteriormente anotada, requerirán autorización
expresa  del  Presidente  de la Junta Directiva. 3 - Proveer todos los
cargos  a excepción de los que se haya reservado la Junta Directiva. 4
-  Representar  a  la Fundación ante las sociedades o corporaciones de
las  cuales  sea  socia  o  miembro,  ejercer el derecho de voto y los
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demás   derechos   que   en   tales  personas  jurídicas  le  pudieran
corresponder  al  Ente  representado.  5 - Cumplir y hacer cumplir los
Estatutos,  los reglamentos y las disposiciones de la Junta Directiva.
6  -  Supervigilar  la  marcha  de  la Fundación e informar a la Junta
Directiva  sobre  las  actividades  ordinarias  o  extraordinarias que
incurrieren  en  el  devenir  del  objeto  social.  7  - Las demás que
expresamente  le  delegare  la  Junta  Directiva.  Son funciones de la
Junta  Directiva:  Autorizar  al  Director  Ejecutivo  para adquirir o
enajenar inmuebles y constituir gravámenes sobre los mismos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  172  del  9  de  febrero  de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2021 con el No.
00337575  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Santiago  Jose  Pinilla   C.C. No. 13873393         
Legal Esal        Valdivieso





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Luis   Fernando  Munera   C.C. No. 98546417         
Directiva         Congote                                             
Miembro   Junta   Jorge  Humberto  Pelaez   C.C. No. 17158674         
Directiva         Piedrahita                                          
Miembro   Junta   Reinaldo Grueso Angulo    C.C. No. 80421913         
Directiva                                                             
Miembro   Junta   Jose   Eduardo  Antonio   C.C. No. 19100453         
Directiva         Jimenez Ramirez                                     
Miembro   Junta   Monica Moreno Bejarano    C.C. No. 51876311         
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Directiva                                                             
Miembro   Junta   Carlos  Augusto  Castro   C.C. No. 98542312         
Directiva         Angel                                               
Miembro   Junta   Brayan Vega Ortiz         C.C. No. 1020814592       
Directiva                                                             


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Maria   Adelaida  Farah   C.C. No. 51899615         
Suplente  Junta   Quijano                                             
Directiva                                                             
Miembro           Luis    Jorge   Antonio   C.C. No. 70084384         
Suplente  Junta   Correa Parra                                        
Directiva                                                             
Miembro           Alejandra         Cañas   C.C. No. 30332365         
Suplente  Junta   Arboleda                                            
Directiva                                                             
Miembro           Ana  Maria  Del Socorro   C.C. No. 41709615         
Suplente  Junta   Navarro Mora                                        
Directiva                                                             
Miembro           Jose Pablo Mesa Ramirez   C.C. No. 70568129         
Suplente  Junta                                                       
Directiva                                                             
Miembro           Diego Castaño Velez       C.C. No. 70102008         
Suplente  Junta                                                       
Directiva                                                             
Miembro           Johanna    Maria    Del   C.C. No. 52266804         
Suplente  Junta   Pilar Bolivar Rojas                                 
Directiva                                                             


Por  Acta  No.  172  del  9  de  febrero  de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2021 con el No.
00341297  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Jose   Eduardo  Antonio   C.C. No. 19100453         
Directiva         Jimenez Ramirez                                     
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Miembro   Junta   Monica Moreno Bejarano    C.C. No. 51876311         
Directiva                                                             




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Luis    Jorge   Antonio   C.C. No. 70084384         
Suplente  Junta   Correa Parra                                        
Directiva                                                             


Miembro           Ana  Maria  Del Socorro   C.C. No. 41709615         
Suplente  Junta   Navarro Mora                                        
Directiva                                                             


Miembro           Jose Pablo Mesa Ramirez   C.C. No. 70568129         
Suplente  Junta                                                       
Directiva                                                             


Miembro           Diego Castaño Velez       C.C. No. 70102008         
Suplente  Junta                                                       
Directiva                                                             


Miembro           Johanna    Maria    Del   C.C. No. 52266804         
Suplente  Junta   Pilar Bolivar Rojas                                 
Directiva                                                             


Por   Documento  Privado  No.  SINUM  del  16  de  mayo  de  2023,  de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de mayo
de  2023 con el No. 00366254 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Luis   Fernando  Munera   C.C. No. 98546417         
Directiva         Congote                                             


Por Documento Privado del 11 de marzo de 2024, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 2024 con el No.
00376035  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Brayan Vega Ortiz         C.C. No. 1020814592       
Directiva                                                             


Por  Acta No. 629 del 7 de marzo de 2024, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 3 de mayo de 2024 con el No. 00379289
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Reinaldo Grueso Angulo    C.C. No. 80421913         
Directiva                                                             




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Alejandra         Cañas   C.C. No. 30332365         
Suplente  Junta   Arboleda                                            
Directiva                                                             


Por  Documento  Privado  del  6 de diciembre de 2023, de Representante
Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2024 con el
No.  00379452  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Jorge  Humberto  Pelaez   C.C. No. 17158674         
Directiva         Piedrahita                                          


Por  Documento Privado del 28 de mayo de 2023, de Representante Legal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2024 con el No.
00379453  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Maria   Adelaida  Farah   C.C. No. 51899615         
Suplente  Junta   Quijano                                             
Directiva                                                             


Por  Documento Privado del 7 de marzo de 2025, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2025 con el No.
00389170  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Carlos  Augusto  Castro   C.C. No. 98542312         
Directiva         Angel





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  176  del  6  de  octubre  de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2021 con el
No.  00345426  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AUDITORES   &  ASESORES   N.I.T. No. 800001065 5    
-         Firma   LTDA      H.     GAMBOA                             
Auditoria         ASOCIADOS                                           


Por Documento Privado No. 2021-10 del 7 de octubre de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2021
con  el  No. 00345427 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,
se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Lilia Baquero Robayo      C.C.   No.  39611645  T.P.
Principal                                   No. 37830-T               
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hugo Gamboa Valdivieso    C.C.  No. 5554938 T.P. No.
Suplente                                    14083-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  177  del 15 de diciembre    00348706  del  24 de febrero de
de 2021 de la Junta Directiva          2022   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       8299
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.942.366.349
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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